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en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el 
Ayuntamiento de El Bosque.
 Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización 
de empleo temporal de la convocatoria de una plaza vacante de Monitor/a de 
Envejecimiento Activo en el Ayuntamiento de El Bosque, se acuerda la contratación 
como personal laboral a favor de:
 Identidad del Aspirante: FRANCISCA HIDALGO CALVO. DNI: 
74***197H.
 Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 En El Bosque, a 27/2/24. El Alcalde, Rubén Corrales Corbacho. Firmado.

Nº 34.325
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

 Resolución de Alcaldía n.º 2024-0132 del Ayuntamiento de El Bosque por la 
que se resuelve la contratación como personal laboral fijo para cubrir una plaza vacante 
de Monitor/a de Ludoteca, perteneciente a la convocatoria excepcional en el marco 
del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento 
de El Bosque.
 Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización 
de empleo temporal de la convocatoria de una plaza vacante de Monitor/a de Ludoteca 
en el Ayuntamiento de El Bosque, se acuerda la contratación como personal laboral a 
favor de:
 APELLIDOS Y NOMBRE: ROMERO DOBLAS JOSEFA. DNI: 
***9685**.
 Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 En El Bosque, a 27/2/24. El Alcalde, Rubén Corrales Corbacho. Firmado.

Nº 34.329
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
EDICTO

 Aprobadas por este Ayuntamiento la Lista Cobratoria que seguidamente se 
indican, relativas al presente ejercicio de 2024, por el presente se exponen el público 
durante el plazo de Quince Días, contados a partir del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados legítimos 
podrán examinarlas y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dichas Listas 
Cobratorias se encuentran expuestas en la Oficina de Atención al Ciudadano en horario 
de 9,00 a 13,30 de días laborables. 
 De conformidad con lo previsto en el Art. 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en las 
referidas Listas Cobratorias solo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
Contencioso-Administrativo, ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, 
a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública de los Padrones 
que nos ocupan.
 Las Listas Cobratorias referidas se contraen a la siguiente:
* Tasa Municipal de cementerio municipal.
 En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones, por los 
tributos y ejercicio referidos, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de las Listas Cobratorias que se 
indican.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago en periodo voluntario de 
las cuotas resultantes, y relativas al tributo referido anteriormente, desde el día 01 de 
MARZO hasta el próximo 06 de MAYO de 2024.
 El pago de los mismos podrá efectuarse mediante el ingreso en cualquiera 
de las siguientes Entidades Bancarias, como gestora y colaboradoras en la recaudación 
municipal, o a través de Domiciliación Bancaria: CAJASUR BBK; CAJA RURAL 
DEL SUR; UNICAJA; BANCO SANTANDER; BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA y CAIXA. 
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento ejecutivo 
pertinente, efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos 
en las normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
 LA DELEGADA DE HACIENDA, Fdo.: Nuria López Flores.

Nº 34.372
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

 Resolución de Alcaldía n.º 2024-0128 del Ayuntamiento de El Bosque 
por la que se resuelve la contratación como personal laboral fijo para cubrir una plaza 
vacante de Trabajador/a Social, perteneciente a la convocatoria excepcional en el marco 
del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento 
de El Bosque.
 Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización 
de empleo temporal de la convocatoria de una plaza vacante de Trabajador/a Social 
en el Ayuntamiento de El Bosque, se acuerda la contratación como personal laboral a 
favor de:

 Identidad del Aspirante: GEMA BENÍTEZ VÁZQUEZ. DNI: 25***30**. 
 Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 En El Bosque, a 27/2/24. El Alcalde, Rubén Corrales Corbacho. Firmado.

Nº 34.377
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

 Resolución de Alcaldía n.º 2024-0127 del Ayuntamiento de El Bosque 
por la que se resuelve la contratación como personal laboral fijo para cubrir una plaza 
vacante de Auxiliar de Radio, perteneciente a la convocatoria excepcional en el marco 
del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento 
de El Bosque.
 Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización 
de empleo temporal de la convocatoria de una plaza vacante de Auxiliar de Radio en el 
Ayuntamiento de El Bosque, se acuerda la contratación como personal laboral a favor 
de:
 Identidad del Aspirante: PILAR JAIME OLIVA. DNI: 25***21**.
 Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 En El Bosque, 27/2/24. El Alcalde, Rubén Corrales Corbacho. Firmado.

Nº 34.380
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
EDICTO

 Aprobadas por Decreto de la Delegación de Economía y Hacienda de esta 
Corporación las Listas Cobratorias correspondientes al Impuesto Sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, del ejercicio 2024, y Tasa por la Instalación de Quioscos en la Vía 
Pública, correspondientes al Segundo Semestre del ejercicio 2023, se expone al público 
durante el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su examen por parte 
de quienes tuvieren un interés legítimo, pudiendo interponerse, por éstos, el recurso 
previo de reposición previsto en el artículo 14.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
el plazo de UN MES, a contar desde el inmediato siguiente al del término del período 
de exposición pública de los Padrones.
 Transcurrido el período de reclamaciones, se considerarán firmes el 
mencionado Padrón, con las modificaciones que, en su caso, pudieran acordarse y no 
surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores aritméticos o 
de hecho.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 27/2/24. EL DELEGADO DE HACIENDA. Fdo.: Francisco Verano Sánchez.

Nº 34.401
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

 Resolución de Alcaldía n.º 2024-0134 del Ayuntamiento de El Bosque 
por la que se resuelve la contratación como personal laboral fijo para cubrir una plaza 
vacante de Limpiador/a de Parque Infantil, perteneciente a la convocatoria excepcional 
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el 
Ayuntamiento de El Bosque.
 Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización 
de empleo temporal de la convocatoria de una plaza vacante de Limpiador/a de Parque 
Infantil en el Ayuntamiento de El Bosque, se acuerda la contratación como personal 
laboral a favor de:
 Identidad del Aspirante: FRANCISCO MUÑOZ CÓZAR. DNI: 52***24**. 
 Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 En El Bosque, a 29/2/24. El Alcalde, Rubén Corrales Corbacho. 
Firmado.              Nº 34.480
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